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DIRECCION GENERAL DE INFANTERIA 

Se publica una vez l a semana. 
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Ptt t ta i 

Para la PenínSTila, trimestre 1 50 
Para las clases do tropa, Idem 1 00 
Cuba y Puerto-Rico, idem , . 3 00 
Fi l ipinas , idetn 3 50 
ü n número suelto 0 25 
L a co lecc ión de un ano 9 GO 

La correspondencia al Comandante Capitán l í . Isidoro C a s í r o SScndez, 

Director del MKMORIAL. 

Dirección general de Infantería.—Secretaria.—Circular ílúme-
ro 218.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 15 del 
actual, me dice Jo que signe: 

«Excmo. Sr.:—El Rey (q. D. g*») se ha dignado expedir con 
esta fecha, el decreto siguiente:—Veng-o en nombrar Subsecretario 
del Ministerio de la Guerra al Mariscal de campo, D. Eduardo Ber-
múdez Reina, que actualmente desempeña el cargo de Comandante 
general de la tercera división del Ejército de Castilla la Nueva.— 
Dado en Palacio á quince de Octubre de mil ochocientos ochenta y 
tres.—ALFONSO.—El Ministro de la Guerra, José López Domín
guez.—De Real orden lo dig'O á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.» 

Lo que se inserta en el MEMORIAL del Arma para que teng'a la 
debida publicidad.—Dios gnarde á V. . . muchos años.—Madrid 22 de 
Octubre de 1883.—O'SYAN. 

. Dirección general de Infantería.—Secretaria.—Circular n ú 
mero 219.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 17 del 
actual, me dice lo que signe: 

«Excmo. Sr.:—El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que 
queden sin efecto las disposiciones transitorias que se dictaron con. 



motivo de los últimos sucesos sobre licencias, restableciéndose en 
su fuerza y vigor la Real órdeu de •"•'ince de Junio de mil odio-
cientos setenta y siete.—De la de S. M, lo dig-o ú V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que se inserta en el MEMORIAL del Arma para que tenga la 
debida publicidad. —Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 22de 
Octubre de 1883. —ORYAN. 

Dirección general de Infantería.—Al.0 Negociado.—Circular nú
mero 220.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecba 11 del 
actual, me dice, de Real órden, lo que sigue: 

«Excmo. Sr.:—Por el Ministerio de la, Gobernación se dice á 
este de la Guerra, en escrito de 16 de Setiembre próximo pasado, 
lo que sigue: —Con esta fecha se comunica al Director general de 
Correos y Telégrafos la Real órden siguiente:— S. M. el R^y (que 
Dios guarde), de acuerdo con el dictámen del Consejo de Estado en 
pleno, y de conformidad con el Consejo de Ministros, se ba servi
do resolver:—1.° Que las Administraciones de Telégrafos deben 
facilitar las copias de los telégramas, tanto del servicio interior 
como del internacional, por ellas trasmitidos, á los Jueces y Tribu
nales competentes, cuando se las reclame en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 579 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento cri
minal y con las solemnidades en los mismos consignadas.—2.° Que 
asiinisa o están obligadas dichas Administraciones á exhibir á los 
Jueces ó Tribunales los originales de los telégramas para su inspec
ción, descripción ó reconocimiento por peritos, y, en genera], para 
cumplimentar cualquier providencia relativa al juicio criminal^ 
siempre que se solicite por escrito y auto motivado con arreglo á la 
citada Ley.—Y 3.° Que igualmente deben las Administraciones de 
Telégrafos entregar al Juez instructor ó Tribunal competente los 
originales de los telégramas expedidos, tanto del servicio interior 
como del internacional, cuando en auto motivado y por escrito ma
nifiesten la necesidad imprescindible de tenerlos á la vista para su 
reconocimiento pericial ó exáoien ocular, ó para que íiguien en el 
juicio como cuerpos del delito ó piezas de convicción, debiendo en 
este caso quedarse la Administración con copia legalizada de dichos 
originales y exigir del Juez ó Tribunal que los devuelva después 
de terminada la causa.—De la propia Real órden lo traslado á 
V. E. para que sea conocida en el Ejército y tenga debido cumpli
miento.» ^ 

Lo que traslado á V. . . para su conocimiento y demás efectos.— 
s guarde á V. . . muchos años.—Madrid 17 de Octubre de 1883. 
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Dirección general de Infantería.—4.° Negociad o,-—Circular nú

mero 221. ~ El Excmo. Sr. Capitán g-enerai de Castilla la Nueva, 
con fecha 8 de Agosto úKmó, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr :—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra me dice, en 
Beal órden de 30 del pasado, lo que sigue: — Excmo. Sr. — Ho dado 
cuenta al Rey (q. D. g.) de la consulta que V. E. elevó á este Mi
nisterio en seis del actual, referente á si los individuos que, sir
viendo como voluntarios en actividad, tienen algún recargo ó 
pena impuesta y son con posterioridad declarados excedentes de 
cupo al ser incluidos en sus respectivos llamamientos, deben ó no 
pasar á la situación de reclutas disponibles; S. M , en su vista, ha 
tenido á bien declarar en analogía con lo resuelto por Real órden 
de 7 de Noviembre de 1882, que toda pena impuesta debe extin
guirse en activo áun cuando antes de terminada tenga lugar la ex
cedencia, y que, por lo tanto, el soldado voluntario á que se refiere 
V, E. en su ya citado escrito, Pablo Mayoral Foraste, debe continuar 
sirviendo en activo hasta cumplir el año de recargo que, por conato 
de deserción, k fué impuesto, á contar desde el día en que verificó 
su presentación en su segundo conato de igual delito, pasando des
pués á la situación de recluta disponible que por suerte le corres
ponde.—De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos que correspondan.—Tengo el honor de trasladarlo á V. E. 
para su noticia y fines consiguientes como continuación á su escrito 
de 5 de dicho mes.» 

Lo que traslado á V. . . para su conocimiento y demás efectos.—> 
Dios guarde á V.. , muchos años.-—Madrid 20 de Octubre de 1883. 
— O' i ÍYAN. 

Dirección general de ín fantena.— VZ.0 Negociado, —Circular nú
mero 222. - El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gue
rra, en Real órden de 16 del actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Direc
tor general de Artillería lo siguiente:—Enterado el Rey (q. D. g.) 
del oficio de V. E., fecha 28 de Setiembre último, proponiendo que 
al entregar á los cuerpos ? u dotación de cartuchería sólo se les dé 
la mitad de la recién cargada, siendo la otra mitad que reciban 
durante el presente ejercicio de la que en estado de utilidad existe 
en los parques, y, atendiendo al crecido gasto que representaría el 
cumplimiento inmediato de la Real órden de 9 de Febrero del pre
sente ano; S. M. , de conformidad con el parecer de V. E,, ha teni
do á bien modificar dicha resolución en la forma siguiente:—Pri
mero. Que durante este año económico no se entregue á los cuerpos 
más cartuchería de la nuevamente cargada que la mitad de la ne
cesaria para reemplazar su dotación permanente.—Segundo. Que 
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la restante que reciban sea de la clasificada como útil, siempre que 
de la prueba hecha por los mismos cuerpos, disparando diez 
cartuchos por cada millar, no resulten vainas rotas por el cordón 6 
degolladas por el g-ollete en que está incrustada )a bala, áun cuando 
en algún cartucho falte la cápsula ó se raje long-itudinalmente.— 
Tercero. Que en el próximo año económico se reemplace la otra mitad 
de la dotación permanente con certuchería nuevamente cargada, 
consumiéndose en la instrucción de tiro la procedente de construc
ciones anteriores; y—Cuarto. Que desde 1.° de Julio de 1885 se 
entregue á los cuerpos sólo cartuchería que no lleve cargada más 
de cuatro años.—De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL del Arma para conocimiento 
y cumplimiento de todoslos cuerpos que la componen.—Dios guarde 
á V. . . muchos años.— Madrid 20 de Octubre de 1883.—O'EYAN. 

Dirección genercd de Infantería.—12.° Negociado.—Circular nú
mero j¿23.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Eeal órden. 
núm. 4, de 9 del actual, me dice: 

«Excmo. Sr.: — En vista de la comunicación de V. E., fecha 18 de 
Setiembre próximo pasado, en que propone quede sin efecto la Real 
órden de 3 de Noviembre de 1876 que trata sobre reemplazos de 
músicos mayores, y que, en lo sucesivo, las vacantes se cubran en 
concurso de aspirantes, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que, en adelante, las vacantes de músicos mayores que ocurran 
en el Arma,de su cargo se provean en la forma que determina el 
art. 9.° del Reglamento de músicas, y, por lo tanto, quede sin efecto 
la Real órden arriba citada, pero en el concepto de que en un breve 
plazo habrá de extinguirse el excedente que hay en dicha clase, 
bien por retiro, licencia absoluta ó colocación de los enfermos.— 
De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos con
siguientes.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL del Arma para 
conocimiento de los individuos á quienes interesa, y á fin de que 
los Síes. Jefes principales de los cuerpos dejen sin cursar las ins-' 
tancias en petición de reemplazo voluntario de los músicos mayo
res.—Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 19 de Octubre 
de 1883.—O'RYAN. 

Establecimiento Tipográfico de ia Dirección general de Infantería.—1883. 
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i l i i L i u ü i ii r n i1 
corrcspondieníc al minicro 41 de 1883, 

Dirección general de Infantería.—5.° Negociado.— Circular.—Existiendo 
siete vacantes de sargento priinero en los Batallones de Reserva des
pués de dar colocación á los de esta clase procedentes de Ultramar, he 
tenido por conveniente promover á este empleo á los siete más antiguos de la 
escala general de segundos, con la an t igüedad de la feclia de esta circular, 
comprendidos en la adjunta relación, con destino á los cuerpos que en la mis
ma se expresan, cuyos individuos serán alta y baja respectivamente en la prd-^ 
xima revista-de Comisario. 

Los Jefes de los cuerpos donde estos sargentos causan baja se s e rv i rán re
mitir á esta Dirección los correspondientes nombramientos á favor de los i n 
teresados, acompañando copia de sus filiaciones., según está prevenido, para 
prestarles m i aprobación i—Dios guarde á V . . . muchos años,—Madrid 23 de 
Octubre de 1883.—O'RYAN. 

RELACION QUE SE CITA. 

Procedencia. 

Cazadores 3 

Regimiento 40 

Regimiento 60 

Regimiento 51 

Regimiento 26 

Regimiento 86 

Regimiento 44 

NOMBRES. 

Antonio Navascués Lapuente. 

José Alemany Campos 

Sixto Catalina Serrada 

Antonio Moreno Casanugnet. 

Mateo Cuevas Macho 

Angel Moltó Tino 

Santos Rubiales A l v a r e z . . . . . 

Destinos. 

Bon. Reserva Miran
da de Ebro, n 0 .130 . 

Bon. Reserva de Ube-
da, núrn . 96. 

Bon, Reserva de Mála
ga, núrn . 9á . 

Bon. Resé i-va de Es
trada, n ú m . ^3. 

Batal lón Reserva de 
L u rea, n ú m . 118. 

Bon. Reserva de Yina-
roz, n ú m . 50. 

Bon. Reserva de Car 
mona, n ú m . 32. 

12.° NEGOCIADO. 

Hay un sello que dice:—Guardia Civil.—14.° Tercio.—Coronel.—Subins-
peccion.—Anuncio.—Habiendo resultado vacante en este T e r c i ó l a plaza de 
Maestro Armero por fallecimiento del que la servia, á cargo del cual estaba 
la conservación y compostura del armamento de sus dos Comandancias, as i 
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como la del de los Tércios 1.° y 2 0, Colegio de Guardias jóvenes y Sección de 
Escribientes y Ordenanzas de la Dirección general del cuerpo, lo? que deseen 
cubrir la se d i r ig i rán en instancia al Coronel Subinspector del 14.° Tercio de 
l a Guardia Civ i l , que suscribe este anuncio, acompañando el certificado de 
aptitud que previene el a r t . 2.° del Reglamento de 29 de Junio de 18,6.—Las 
solicifudes de los aspirantes se admi t i r án hasta el 15 de Noviembre próximo 
adjudicándose la plaza después de este dia al que aparezca más apto para des
empeñar la , entendiéndose que el elegido habrá de sujetarse en un todo para 
l a contrata á las prescripciones del indicado reglamento.—Madrid 2 de Octo-
Ibre 1883.—El Coronel Subinspector.—^r^ono Valencia,.—Sigue una rúb r i ca . 

DIRECCION GENERAL DE INFANTERIA. N E G O C I A D O , 

MINISTERIO DE L k GUERRA.—Relación nominal de los89Ca
pitanes á quienes, por Real órden de 22 de Octubre, se les clasifica 
de aptos para el ascenso por antigüedad. 

Don Enrique Barracas Castro. 
Luis Cairara y Bermeta. 
Román Flores Ibañez . 
Manuel Ortega Carmena. 
Jul o Crespo y Zazo. 
Alvaro Menendez Armiñan . 
Julio Ortega Solsona. 
Manuel Alonso Vázquez. 
Prudencio Alb in Blanco. 
Manuel Pérez de Junqui tu y Flores. 
Francisco Moya y Polo. 
Eamon Alzurrun Velasco. 
Manuel Cossio y Romero. 
Eduardo Bal derrama Rodríguez. 
Antonio Sanz Paul. 
José Lecea Ova ¡bidé. 
Joaquín Blasco Rosobio. 
Ricardo Calzado J iménez . 
Ricardo Blanco Mart ínez . 
Felipe Alfaro Mendoza. 
Ramón López Vázquez. 
Manuel Bu ceta López. 
Mariano de la Gal García. 
Salvador Moreno L ó p e z . 
Emeterio Luís Alvarez. 
Antonio Martínez Fabregas. 
José López de Carrizosa y Carrera» 
Rafael Pelaez Campomanes. 
Isidoro Castro Méndez. 
José del Cerro y Cerros. 
Enrique Piñeíro Macías. 

Don Fabián Muñoz L á z a r o . 
Francisco Fernandez Suarez. 
José Monta! vo Fernandez de Córdoba 
Eduardo Méseguer y Díaz. 
Manuel de la Fuente del Rio. 
Ignacio Cano y Mart in . 
Antonio López y García. 
José Casado y Castillo. 
Ricardo Bazquez Il la . 
Eugenio Riñon Santos. 
José Postas Tablas. 
Francisco Salado Chíbras , 
Joaquín Castro Síñeiro. 
José Gallego Fernando. 
Claudio Ordenes García. 
Manuel Diaz y Rodríguez. 
José Mico Robert. 
Tomás Tomé Granado. 
P ió Barca y Molina. 
Ricardo Ruiz del Arbol. 
Jo sé Fu en mayor Sánchez. 
Fernando Muñoz Ruiz. 
Miguel Porras Zamorano. 
José de Nueros y Romanas. 
Ramón Calvez Vidal . 
José Pacheco y Rodríguez de Lara. 
Vicente Zamora Jurado. 
José Albadalejo Zamora. 
Pedro Olí ver y Mañer . 
Elias López Orante. 
Francisco Rubín de Celis. 
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D.Antoníf) Gurreo García del Barrio. 

Bartolomé Torquemada Rodríguez. 
Pió Aguirre del Campal. 
Ramón Jimeno Agust ín . 
José Rodríguez Méndez. 
Rafael Alberti y Sfguí. 
Ricardo Gómez Aliar. 
José Gutiérrez Gannhegui. 
Antonio Barrell y Farré. 
Enrique Torre Mendieta. 
Doroteo Rivera y Cordón. 
Bartolomé Martínez Pereda. 
Ricardo Fernandez Rodríguez. 
Manuel López García. 

Lo que se publica en el MEMORIAL del Arma para general cono-
cinocimiento. — Dios g-uarde á V. . . muchos años.—Madrid 25 de 
Octubre de 1883.—O'RYAN. 

D.Juan Escarda'García. 
José Mauro Alguira. 
Antonio Terrira y García. 
Eduardo San/. Escartín. 
Pedro Duran Pérez. 
Mariano Pérez Gallego. 
Ramón Blanco Viguera. 
Manuel Mel>ado Serrano. 
Antonio Fort Miraltes. 
Francisca Flores Ai zon. 
Manuel Muñoz Ruiz. 
Juan Rivelles Bdl ju ire . 
Juan Amado Aguilar. 

GOMISÍON LIQUIDADORA DE CUERPOS DÍSUELTOS. 

Estado de los trabajos terminados en la primera quincena del mes de la fecha. 

Secciones, fg* 
r o B 

i.1' 
2. " 
3. a 
4. * . 
F . da Cat.' 

Total.. 4G 

2 2 
1 

25 

o 
3 O 

2-o 

442) 

2 4425 

a 
o >, 

10 

10 

1:1 

B A T A L L O N E S . 

Provincial de M á l a g a . 

Idem de A l b a c e t e . . . . 

N O T A S 

Terminado el l . e r trimestre de 18"i6-"i7. hasta la 4." c o m p a ñ í a , 

Idem id. el l . e r trimestre de id . hasta l a 4 , ' C o m p a ñ í a . 

E n los expedientes gubernativos á cargo de la misma se han puesto 21 d i l i g e n c i a » , 
dirigido tres interrogatorios, y un testimonio. 

Madrid 15 de Octubre de 1883.—El Coronel T. C , Jefe de la Comisión, 
Jii l ian Rodero. 
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Correspondencia del Memorial. 
Comandancia Mil i tar de Murcia.—Don J . G. de A.—Recibido el importe de su 

suscricion hasta fin de Diciembre. 
Regimiento núra, H.—Don J. R. L.—Idem, id., id. 
Reemplazo eu Zaragoza —Don F. T. R.—Idem, id., id. 
Regimiento número 47.—V. L . V —Primera pregunta: Hace V . el n ú m . 23 

para ocupar vacante en cazadores.—Segunda: puede V. aspirar 
á sargento 2 0 de compañía perdiendo toda su an t igüedad , siem
pre que resulte apto <iei exámen que debe sufrir, según lo dis
puesto en circular núm 81 de 18;1. 

Batallón Depósito núm 22.—M. C.—Todo individuo al pasar á la Reserva 
debe hacerlo con todos sus documentos, incluso el certificado de 
soltería y en n i n g ú n caso tiene que satisfacer absolutamente 
nada al recibir el expresado documento 

Regimiento n ú m . 30.—S. F.—Hace V. el n ú m . 6 para ocupar plaza en ca
zadores. 

Bon. Reserva n ú m . 14.—Don E. G. B.—Primera pregunta: Puede consul
tarlo de oí icio.—Segunda: Se forman las relaciones. 

Idem, idem n ú m . 61.—A. V . F.—No tiene derecho con arreglo al Reglamento 
de revistas. 

Idem, idem n ú m . 21.—A. O.—Vea V. la circular n ú m . 198, de 10 de Agosto 
de 1831. 

Idem Depósito n ú m . 43.—Don M . B.—Primera pregunta: En el Regimien
to m i m . 26.—Segunda: Según el nuevo Reglamento de Cruz y 
Placa de San Hermenegildo, para optar á la cruz tiene que l le 
var 25 años ÚP servicos con abonos y cinco de einpleo de oficial. 

Bon. Depósito n ú m . 39.—Don F. V. y D.—No es posible hacer el abono de do
ble tiempo por la campaña de Cuba ín ter in no se ampl íe su hoja 
de servicios y haga constar el punto de su residencia mientras 
desempeñó los cargos de Oficial de a lmacén , Jefe representante 
de las contraguerrillas de las Tunas y Cajero principal de su ba
tal lón. 

Bon. Cazadores n ú m . 11.—A. G. G.—Vea Y . las circulares números 116 
de 1882 y 112 del año actual. 

ENSAYO DS UNA CuMPÍLAClON METODICA 
D E L A S D I S P O S I C I O N E S V I G E N T E S 

I L U S T R A D O CON NOTAS A C L A R A T O R I A S 
por 

D O N A N G E L G A R C I A G O Ñ I 
E X - T E N I l t N T E AUDITOR DE T E R C E R A CLASE 

Y ABOC+ADO DEL ILUSTRÜ COLEGIO DE MADRID. 
Obra muy ú t i l para los Fiscales, Vocales de Consejos de Guerra, Defenso

res y, en general, para cuantos cesempfñen funciones judiciales. 
Se vende en la Administración de E l Correo Mi l i t a r á 6 pesetas en Madrid 

y 7 en provincias, franco de porte y certificada. 
Los señores suscritores á las publicaciones profesionales d i s f ru ta rán de 

una peseta de rebaja en Madrid y provincias. 

MADRID.—Imp. de ia Direcciy i general de infantería.—1833. 


